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ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LAS MODALIDADES
ESPECIALES Y LA FORMA EXTRAORDINARIA

EN EL SISTEMA MATRIMONIAL ESPAÑOL l

1. INTRODUCCIÓN

En el marco de Ia Constitución de 1978 y Ia LOLR de 1981, el sistema
matrimonial descrito por el Código civil y los Acuerdos con las confesiones
religiosas es un sistema matrimonial civil único, que permite Ia celebración
del matrimonio religioso con efectos civiles en determinados casos. Concre-
tamente están reconocidos por medio de Acuerdo los efectos civiles de las
formas religiosas de celebración del matrimonio de los católicos, evangéli-
cos, israelitas e islámicos.

Podemos distinguir dos tipos de reconocimiento diferentes entre las
formas religiosas que tienen efectos civiles. Por una parte, el reconocimien-
to de efectos civiles de las formas de celebración del matrimonio religioso
de las confesiones minoritarias con Acuerdo (evangélica, israelita e islámi-
ca), que se trata de un reconocimiento acotado por Ia norma acordada que
requiere que Ia celebración religiosa del matrimonio cumpla unos determi-
nados requisitos establecidos en ella. Dichos requisitos son, en todos los
casos, Ia presencia del testigo autorizante y Ia presencia de dos testigos
comunes; y en el caso de evangélicos e israelitas, Ia exigencia del expedien-
te civil previo y Ia celebración del matrimonio en un plazo de seis meses
desde Ia obtención de Ia correspondiente certificación.

Por tanto, para las confesiones minoritarias con Acuerdo, el reconoci-
miento de efectos civiles está limitado, Ia única forma de celebración que
tiene efectos civiles es Ia que cumple los requisitos descritos por el respecti-
vo Acuerdo2.

1 Este trabajo se ha elaborado en el marco del Proyecto de Investigación titulado -Familia y
libertad de conciencia en Ia Unión Europea y el Derecho comparado», financiado por Ia UPV/EHU
(UPV/EHU 00122.224-HA-8096/2000).

2 V. Reina - J. M. Martinell, Curso de Derecho matrimonial, Madrid 1995, p. 548. Como señalan
estos au(ores, -cualesquiera que sean las particularidades, amplitud y normativa confesionales en Ia
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Por otra parte, Ia Iglesia Católica presenta un régimen específico, el reco-
nocimiento sohre forma de celebración del matrimonio recogido en el artícu-
lo VI,1 del AAJSS, y en el artículo 60 del Cc, no se realizó en términos tan
precisos, ya que estas normas establecen un reconocimiento global de Ia nor-
mativa canónica sobre forma de celebración3 y un reconocimiento de las reso-
luciones de nulidad de matrimonio y de las decisiones sobre matrimonio rato
y no consumado si se declaran ajustadas al Derecho del Estado. Esto nos
puede llevar a afirmar, con algunas matizaciones que señalaremos posterior-
mente, que el reconocimiento de efectos a Ia celebración del matrimonio
canónico se refiere tanto a Ia forma ordinaria como a Ia forma extraordinaria.

No obstante, el estudio global de Ia forma de celebración del matrimo-
nio en el Derecho canónico y en el Derecho civil tendría un contenido tan
amplio que excedería las posibilidades reales del presente trabajo, por Io
que nos limitaremos a estudiar las modalidades especiales de Ia forma ordi-
naria y Ia forma extraordinaria del matrimonio canónico.

El objeto del presente estudio no es otro que el de analizar si es posi-
ble el reconocimiento de efectos civiles a los matrimonios celebrados en
forma religiosa canónica, cuando se realizan según las modalidades especia-
les, es decir, el matrimonio secreto y el matrimonio por apoderado, y en
forma extraordinaria, en el marco del sistema matrimonial previsto en el
Estado español4.

Es necesario subrayar que Ia base de Ia que partimos es que el sistema
matrimonial en el que se produce el reconocimiento de efectos civiles a las
formas religiosas de celebración del matrimonio es un sistema civil de lipo
único que está enmarcado en un sistema constitucional que establece como
coordenadas o principios fundamentales el principio de libertad religiosa, el
principio de igualdad y el principio de laicidad; y que el sistema matrimo-
nial, como subsistema que se incluye dentro del sistema estatal, debe respe-
tar los principios señalados.

materia, Ia única forma de celebración válida para el Estado es Ia que reúne las condiciones previstas
en el Acuerdo-,

3 Afirmación compartida por Ia doctrina. Así V, Reina - J. M. Martinell, Curso de ¡tervcbo matri-
monial, cit., p. 246, señalan que -Ia recepción civil de Ia forma canónica es fundamentalmente amplia
y sin mediati7.aciones civiles; y ello gracias al principio de confianza con que ha operado el Estado
sohre Ia hase c)e una experiencia secular en Ia seriedad y seguridad de las celebraciones matrimonia-
les realizadas en el seno de Ia Iglesia Católica-,

4 Se admite mayoritariamente por Ia doctrina que el reconocimiento de Ia normativa canónica
sobre forma de celebración incluye tanto a Ia forma de celebración ordinaria, y las modalidades de
dicha forma ordinaria, como a Ia forma de celebración extraordinaria, aunque algunos autores mali/an
que el reconocimiento está sujeto a algunas restricciones, a las que más adelante haremos referencia.
Así I), Llamazares Eernández, Kl sistema matrimonial español, Madricl 1995, pp, 207 a 209.
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El principio de laicidad debe, por tanto, informar Ia interpretación de las
normas de tal forma que se evite que el reconocimiento de Ia forma de cele-
bración del matrimonio religioso pueda contravenir su contenido. Dicho prin-
cipio actúa como límite del reconocimiento de las formas religiosas del matri-
monio, previstas para facilitar el cumplimiento del derecho de libertad religiosa
en base al principio de cooperación.

Como ya se ha señalado anteriormente, el límite del reconocimiento de
Ia normativa confesional canónica está configurado, dado que estamos en
un sistema matrimonial civil de tipo único, por Ia regulación de Ia forma de
celebración civil del matrimonio descrita por el Código civil. Esta norma
señala que el matrimonio puede celebrarse en forma civil y recoge además
de Ia forma ordinaria, modalidades especiales dentro de Ia forma ordinaria
y una forma extraordinaria.

También las normas de Derecho canónico reconocidas prevén el matri-
monio celebrado en forma ordinaria y extraordinaria, se tratará de estudiar
los requisitos esenciales de las modalidades especiales y de Ia forma extraor-
dinaria del matrimonio canónico para comprobar si es posible, dentro del
marco constitucional, el reconocimiento global de las normas canónicas sobre
forma de celebración del matrimonio, o si por el contrario es necesario limi-
tarlo en algunos casos.

La materia que vamos a desarrollar se sistematiza entorno a dos cate-
gorías, en primer lugar las denominadas por Ia doctrina modalidades espe-
ciales de Ia forma ordinaria, el matrimonio secreto y el matrimonio por pro-
curador, que se consideran incluidas dentro de Ia forma ordinaria por cuanto
en principio es necesario que su celebración cumpla con los requisitos esen-
ciales o sustanciales propios de Ia forma ordinaria. Y como segunda catego-
ría, nos referiremos a Ia forma extraordinaria, respecto a Ia que cabría seña-
lar como característica destacable Ia eliminación de alguno de los requisitos
previstos para Ia forma esencial ordinaria.

2. MODALIDADES ESPECIALES DE LA FORMA ORDINARIA

2.1. El matrimonio secreto en el Derecho civil y en el Derecho canónico

Se entiende por matrimonio civil secreto el matrimonio que se celebra
sin los requisitos de publicidad que establece Ia ley para casos generales.

El Derecho civil contempla el matrimonio secreto en los artículos 54 y 64
del Cc, artículos 78 y 79 LRC, y artículos 267 a 270 RRC, reformados por RD
1917/1986, de 29 de agosto, reforma que afecta a los artículos 267 y 269 RRC.
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En Ia reforma del Cc por Ley 30/1981, ,se pusieron de relieve un gran número
de argumentos en favor y en contra de Ia inclusión de esta figura en el Códi-
go civil, tanto a nivel parlamentario ^ como a nivel doctrinal6.

La figura clel matrimonio civil celebrado en secreto tiene su origen en
el Derecho canónico. Las características diferenciales del matrimonio civil
celebrado en secreto respecto a Ia forma ordinaria, son aquellas que clerivan
de Ia falta de publicidad de este matrimonio7, concretamente, que el expe-
diente previo al matrimonio se tramita reservadamente, que el matrimonio
se celebra en secreto y que Ia inscripción se produce en un libro especial.

Señalaremos brevemente a continuación los rasgos específicos de esta
modalidad de matrimonio civil.

1) En esta modalidad especial de matrimonio civil es preceptivo el
expediente previo al matrimonio, pero Ia especialidad del mismo deriva de
que en este caso no se publican edictos o proclamas en ra/ón del carácter
reservado del matrimonio.

2) El Código civil no prevé cle forma concreta cómo debe llevarse a
cabo el intercambio de consentimiento matrimonial, pareciendo Io más lógi-
co entender que se realizará de forma reservada.

5 Véase el Diario de Sesiones ilel Congreso tic !os Diputados, I Legislatura 1981, pp. 9509 .1 9511.
Hn el Congreso, el Grupo Parlamentario eomunista, Sr. Solé Barlx'rá, propone Ia supresión del artículo
54, en eonexión con Ia propuesta de supresión clel artículo 64 relativo a dicha materia, por considerar
c|ue mantener Ia regulación de esta figura en el contexto de Ia libertad y Ia concepción f a n i I i a r de
h<>y -parece aigo que prácticamente ro/,a en Io insignificante, cuando no en Io de auténtica frivolidad-.
Por el contrario, Ia Unión de Centro Democrático, Sr. Escartín Ipiens, justificaba su regulación en -los
principios constitucionales clel derecho a Ia intimidad familiar-,

6 Kl debute político se reprodujo también a nivel doctrinal; en contra L. Puíg Ferriol, '("omenta-
rio al artículo 54 del Código civil ' , en Comentario del Código civil, M.J., 1993, p. 288. Hste autor señala
que -si el matrimonio implica un status o situación familiar, que afecta no sólo a los cónyuges sino
también a Ia sociedad en general ( . . . ) , no resulta justificado —por Io menos desde una per.spectiva
jurídica y partiendo de una idea de secularización del matrimonio— acoger en los tiempos actuales
una íorma de matrimonio secreto». A favor de Ia inclusión de Ia misma, R. Ciaya Sicilia, 'Comentario al
artículo 54 del Código civil', en Matrimonio y divorcio. Comentarios al 'l'itiilo IV del Libro I del Códi
f>o civil, Madrid 1994, pp. 401 a 408, especialmente en Ia p, 404. Hsta autora indica que -participo en
esíe punto de Ia tesis de Luna Serrano y con,sidero que el ejercicio dei derecho a contraer matrimonio
que a todo hombre y mujer reconoce el artículo 32 del texto constitucional no puede verse limitado
por situaciones fácticas o de conciencia que podrían obviarse —como efectivamente ocurre— con Ia
simple aplicación dei artículo 54 del Código civil. Así pues, entiendo que el matrimonio secre(o tiene
su lógica y cumple una razonable función: Ia tle hacer posible el ejercicio del derecho al matrimonio
en aquellos casos en que sin estar éste legalmente impedido Io esté de hecho por los obstáculos prác
ticos que concurren-,

7 V. Reina -J. M. Martinell, Curso deDerecbo matrimonial, cit., p. 536, F.stos autores señalan
que "Ia falta de publicidad propia del matrimonio secreto no se refiere a Ia forma jurídica en sí misma
considerada —que es forma ordinaria, aunque quepa suponer que Ia celebración tenga lugar con Ia
discreción propia del caso—, sino a las formalidades anteriores y posteriores a Ia celebración, es decir,
al expediente y a Ia inscripción registrai, con eficacia limitada respecto a terceros-.
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3) En relación a los trámites posteriores a Ia celebración, según Io pre-
visto en el artículo 267 III del RRC, el acta de celebración no seguirá el régi-
men de inscripción ordinario, sino que será remitida original, inmediata y
reservadamente al Registro central. La inscripción del matrimonio secreto se
llevará a cabo en un Libro especial en el Registro civil central (art. 64 Cc y
art. 267 RRC) y esa inscripción tendrá carácter secreto aunque puede ser
consultada por los cónyuges, personalmente o por mandatario con poder
especial.

El matrimonio civil secreto tiene efectos desde el momento de su cele-
bración, según Io dispuesto en el artículo 6l del Cc que es de general apli-
cación para todas las formas de celebración del matrimonio con efectos civi-
les. El pleno reconocimiento de los efectos del matrimonio deriva de su
inscripción en el Registro civil, pero como en este caso Ia inscripción en el
Libro especial del Registro civil central es secreta, el artículo 64 del Cc prevé
que dicho matrimonio no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe
por terceras personas sino desde Ia publicación del mismo en el Registro
civil ordinario.

Por Io que respecta a los requisitos, es necesario, para poder celebrar
matrimonio civil secreto, según Io establecido por el artículo 54 del Cc, obte-
ner una autorización que corresponde otorgar al Ministro de Justicia, éste, a
propuesta de Ia Dirección General de Registros, según Io establecido en el
artículo 267 II del RRC, concederá dicha autorización discrecionalmente en
virtud de las razones que se aleguen en Ia solicitud.

La instrucción del expediente, tal y como establece el artículo 365 del
RRC se realiza en una primera fase en el Registro civil del domicilio de algu-
no de los contrayentes, y en una segunda fase ante Ia DGRN hasta Ia reso-
lución definitiva por el Ministro de Justicia (art. 74 LRC).

El artículo 54 del Cc exige para Ia autorización del matrimonio secreto
que exista una causa grave suficientemente probada. El Ministro de Justicia
decidirá si se produce concurrencia de Ia causa grave y de Ia prueba sufi-
ciente de Ia misma, y a Ia vista de ello decidirá discrecionalmente sobre si
procede o no autorizar Ia celebración del matrimonio secreto. No se dará
recurso alguno contra Ia decisión administrativa discrecional8.

Una vez que hemos señalado cuales son los requisitos esenciales de Ia
celebración del matrimonio secreto en el Derecho civil vamos a tratar a conti-
nuación cuáles son los requisitos que exige el Derecho canónico para este
tipo de matrimonio resaltando las dificultades que plantea su reconocimiento.

8 L. Puig Fcrriol, 'Comentario al artículo 54 del Código civil', dt., p. 288.
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El matrimonio canónico secreto está regulado en los cánones 1130
a 1133. La anterior normativa canónica, el CIC de 1917, recogía una regula-
ción similar a Ia que se dio en 1983 en los cânones 1104 a 1107, aunque el
CIC de 1917 utilizaba el término «matrimonio de conciencia»9 para hacer
referencia a Ia actual figura del matrimonio secreto.

Para Ia celebración del matrimonio canónico secreto, el canon 1130
requiere Ia concurrencia de una causa grave y urgente, y Ia autorización de
su celebración por el Ordinario del lugar.

Por cuanto a Ia exigencia de concurrencia de una causa grave y urgen-
te, ésta será apreciada discrecionalmente por el Ordinario del lugar, La doc-
trina recoge como supuestos de concurrencia de causa grave y urgente el
concubinato de dos personas que son públicamente tenidas como mariclo y
mujer, Ia disparidad en Ia condición social de los esposos, o Ia irrazonable
oposición de los parientes, siempre que Ia no celebración del matrimonio
acarree daños morales o económicos importantes 10.

El segundo requisito recogido en el canon 1130, exige que Ia celebra-
ción del matrimonio canónico secreto sea autorizada por el Ordinario del
lugar. Se ha señalado que, a estos efectos, se entiende incluido el vicario
general sin mandato especial, figura que estaba excluida, por el contrario en
el CIC de 1917.

9 A. Bernárdez Cantón, Curso de Derecho matrimonial canónico, 5/ e<j., Madrid 1979, pp .318
a 322. Este autor recoge Ia regulación anterior a Ia reforma del CIC el llamado -matrimonio de con-
ciencia-. También se recogen precisiones terminológicas entorno al matrimonio de conciencia-matri-
monio secreto en Ia obra de F. Aznar GiI, El nuevo Derecho rnalrimonial canónico, 2.a ed., Salamanca
1985, p. 420; J. Ferrer Ortiz, 'Celebración en secreto e inscripción en el Registro civil ' , en AA.VV.,
l-'ormajurídicay matrimonio canónico, ed. dirigida por Rafael Rodrigue/ Ocaña, Pamplona 1998,
pp. 43 a 78, especialmente en las pp. 46 a 50. Este autor señala que un amplio sector de Ia dot:trina
canónica, entre ellos Gasparri y Oe Bernardis, considera que son términos equivalentes, pero en el
proceso de elaboración del CIC de 1983, se optó por el término matrimonio secreto, argumentando
que el matrimonio secreto no es un inatrimonio oculto sino público en el sentido cle que puede pro-
barse en el fuero externo, y no es un matrimonio que existe sólo en conciencia, sino que existe tam-
bién para el Derecho.

10 Recoge estos requisitos A. Bernárdez Cantón, Compendio de Derecho matrimonial canònico, 7.a

ed., Madrid 1991, pp. 232 y 233. En el mismo sentido, J. Ferrer Ortiz, 'Celebración en secreto e inscripción
en el Registro civil', cit., pp. 50, 52 y 53. Este autor presenta una lista de causas graves y urgentes que
pueden reconducirse a motivaciones morales, familiares, económicas o políticas, como, por ejemplo, y
además de las causas señaladas en el texto, el matrimonio morganàtico cuando uno de los cónyuges es
de diferente rango social; Ia viuda que, si contrae segundas nupcias, pierde Ia tutela de los hijos o queda
inhabilitada para ejercer el comercio, con el consiguiente perjuicio para el mantenimiento de Ia prole; el
militar que contrae matrimonio con mujer no dotada en Ia cuantía determinada por Ia legislación militar,
Ia persona que pretende conjurar el peligro de desheredación por contraer matrimonio con Ia oposición
injustificada de sus progenitores; cuando una mujer musulmana pretende contraer matrimonio con cristia-
no, ya que está prohibido pf* Ia ley coránica; cuando se pretende matrimonio entre personas a las que el
Derecho civil impide el matrimonio por alguna causa no recogida en el Derecho canónico, o cuando Ia
celebración canónica en secreto permite sortear prohibiciones de Ia ley civil.
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Las características especiales de este matrimonio afectan, Io mismo que
en el matrimonio civil secreto, a las formalidades previas y posteriores, más
que a Ia estricta forma de celebración, que debe reunir requisitos de validez
semejantes a Ia forma ordinaria de celebración u.

Las formalidades previas propias de Ia forma ordinaria como son Ia
investigación sobre el estado de libertad de los contrayentes y las proclamas
en principio deben realizarse, si no procede Ia dispensa de las mismas, pero
a diferencia de Ia forma ordinaria, en el matrimonio secreto estas formalida-
des previas se realizan en secreto.

Por otro lado, entre las formalidades posteriores, Ia inscripción canóni-
ca del matrimonio secreto presenta como peculiaridad que se practicará por
medio de anotación en un Registro especial que se guarda en el archivo
secreto de Ia Curia, según Io que dispone el canon 1133.

La obligación de informar al Ordinario del lugar para que inste Ia ins-
cripción del matrimonio incumbe al testigo calificado que Io celebró. La obli-
gación de guardar secreto se refiere al Ordinario del lugar, al asistente, a los
testigos y a los cónyuges.

El cese de esta obligación se recoge en el canon 1132, en el que se
establece que cuando por Ia observancia del secreto hay peligro inminente
de escándalo grave o de grave injuria a Ia santidad del matrimonio cesa para
el Ordinario Ia obligación de guardar secreto 12. En dicho supuesto, el matri-
monio se debe publicar en los registros ordinarios, y pueden solicitar Ia
publicación del mismo, además de los contrayentes o del contrayente
supèrstite, el Ordinario del lugar.

En relación a Ia inscripción del matrimonio canónico secreto en el
Registro civil hay que señalar que, a pesar de Ia importancia que se ha veni-
do otorgando por parte de Ia doctrina a Ia inscripción en el Registro civil de
los matrimonios celebrados en forma religiosa, Ia inscripción no tiene valor
sustancial o constitutivo, el matrimonio surte efectos desde su celebración,
sea en forma civil o religiosa, si cumple los requisitos de validez exigidos
por Ia ley civil. La inscripción tiene meramente un valor accidental cuya
única consecuencia es el pleno reconocimiento de efectos civiles. Así, el

11 La doctrina comúnmente integra el matrimonio secreto como una modalidad de Ia forma
ordinaria. Véase D. Llamazares Fernández, Elsistema matrimonial..., cit., p. 207; V. Reina -J. M. Mar-
tinell, Curso de Derecho matrimonial, cit., p. 536; J. Ferrer Ortiz, 'Celebración en secreto e inscripción
en el Registro civil', cit., p. 49; A. Bernárdez Cantón, Curso de Derecho matrimonial canónico, cit.,
p. 318. Hl mismo autor, A. Bernárdez Cantón, Compendio deDerecbo matrimonial..., cit., p. 231.

12 La doctrina recoge, como ejemplos de escándalo grave, que los cónyuges se comporten como
tales y sean tenidos socialmente por concubinos al no constar su matrimonio; y de grave injuria a Ia
santidad deI matrimonio, que alguno de los cónyuges pretenda contraer otro matrimonio.
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artículo 64 del Cc, y los artículos 70, 78 y 79 de Ia LRC prevén que para el
pleno reconocimiento de efectos civiles del matrimonio canónico secreto es
necesario su inscripción en el lihro especial del Registro civil central, pero
dicha inscripción no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por
terceros sino hasta que dicho matrimonio se publique en el Registro civil.
Según estos preceptos Ia inscripción civil del matrimonio religioso celebrado
en secreto debe ser solicitada por ambos contrayentes.

Como hemos señalado, los efectos civiles del matrimonio canónico
secreto surgen desde Ia celebración del matrimonio, sin que el ordena-
miento civil prevea Ia posibilidad de que Ia intención de los contrayentes
pueda alterar esta prescripción contenida en el artículo 60 del Cc. A pesar
del tenor legal hay opiniones en contra, como Ia que se expone en Ia sen-
tencia de 30/12/1994, del TSJPV, Sala de Io social, en el FJ 4, al señalar
que «el único matrimonio celebrado con arreglo a las normas del derecho
canónico que tiene efectos civiles es el que se contrae con el ánimo de
tenerlos; por tanto, el público, no el secreto», y también hay que destacar
Ia opinión de algunos autores que mantienen esta misma tesis '-1. A este
respecto, Ia doctrina parece mayoritaria al considerar que los efectos civi-
les del matrimonio canónico secreto se producen desde el momento de su
celebración, siendo irrelevante Ia voluntad de los contrayentes en este
aspecto 14, y también es mayoritaria Ia opinión que afirma que sería desea-
ble que se modificara este régimen jurídico para respetar Ia autonomía de

13 J. Fcrrer Ortiz, 'Celebración en secreto e inscripción en el Registro civil', cit., p. 73. Esie autor
considera acertado el fallo del Tribunal Superior deJusticia del País Vasco.

14 Véase A. CastroJover, 'Matrimonio religioso secreto', en Quadenii ai diritto epolilica eccle-
siastica, n. 3., diciembre 1995; I). Llamazares Fernande?., Elsistema matrimonia/..., cit., p. 207. Kste
autor señala que respecto al matrimonio secreto -ninguna dificultad, por tanlo, en recomx'erle efectos
civiles-, En el mismo sentido,J. A. Alvarez Caperochipi, 'Comentario al artículo 78 del Código nviI', en
Matrimonio y divorcio. Comentarios al Título IV del I.íhro I del Código civil, Civitas, 1994, pp. 739 a
775. Hste autor señala en Ia p. 757 que -tampoco parece que deba haber inconveniente en admitir Ia
validez del matrimonio religioso secreto o de conciencia que se regula en los cánones 1104 y siguien-
tes del Código de Derecho canónico ( . . . ) . KIIo se debe a que en el matrimonio canónico secreto o de
conciencia se recogen todos los requisitos de forma sustancial del matrimonio y el tenor del artículo
64 del Código civil no nos debe llevar, dado el principio del artículo 78, a concluir que el matrimonio
religioso secreto o de conciencia no es reconocido si no está inscrito en el Registro central-, J. Díe/
del Corral Rivas, 'Comentario al artículo 64 del Código civil-, en Comentario del Código civil, t I, MJ.,
1993, p. 312. Considera este autor que -se trata de una forma válida de celebración, reconocida por
los Acuerdos con Ia Santa Sede y por los artículos 59 y 60 Cc y que no puede quedar substraída a Ia
declaración fundamental del artículo 61 Cc el matrimonio produce efectos jurídicos desde .su celebra-
ción-. J. Fornés, 'Comentario al canon 1130-, en Comentario exegético al Código de Iterecho canónico,
vol. 111, 2." ed., Pamplona 1997, p. 1517. El mismo autor ,J . Fornés, 'El matrimonio celebrado en secre-
to según el Código de 1983, con referencia a sus efectos civiles en el Derecho español', en Estudios
jurídicos en homenaje alprofesor Vidal Guitarte, Ed. Diputación de Castellón 1999, pp. 319 a 323.
especialmente en Ia p. 322.
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Ia voluntad del sujeto que pretende realizar un matrimonio que quede en
el puro ámbito de Ia conciencia '\

En referencia a los efectos civiles del matrimonio canónico secreto,
habrá que tener presentes dos puntos claves como son que esta figura pre-
tende dar solución a un problema de conciencia, por una parte, y que hay
que evitar que se utilice Ia figura del matrimonio canónico secreto como
instrumento de fraude de Ia ley civil, por otra.

La mayoría de Ia doctrina, como hemos señalado, comparte que se pro-
ducen los efectos civiles del matrimonio canónico secreto desde su celebra-
ción, y es lógico, ya que los requisitos esenciales de Ia forma de celebración
canónica y civil de esta modalidad de matrimonio coinciden, ambos estable-
cen para Ia validez de esta forma de celebración Ia autorización previa por
Ia autoridad competente y Ia causa grave.

No obstante, hay que señalar que algunos autores lft mantienen que mien-
tras Ia regulación anterior sí suponía integrar Ia legislación eclesiástica, sin
que se exigiera ninguna formalidad más que las previstas por el Derecho canó-
nico, no cabe sostener esta afirmación en Ia actualidad, sino que son precep-
tivos los requisitos del artículo 54 del Código civil, cualquiera que sea Ia forma
de celebración del matrimonio secreto. Según esta tesis, debe ser el legislador
civil quien determine los requisitos señalados, y es Ia autoridad civil Ia com-
petente para apreciar Ia concurrencia de Ia causa y Ia autorización para su
celebración. La razón que se esgrime para defender esta interpretación es que
Ia forma civil presupone Ia publicidad, y su ausencia, en el ámbito civil, tiene
un carácter excepcional, por Io que se que considera que no procede Ia dero-
gación de Ia publicidad inherente a todo matrimonio que no provenga de Ia
autoridad del Estado.

A pesar cle Ia opinión expuesta, creemos conveniente señalar por qué
consideramos que Ia autorización eclesiástica para celebrar el matrimonio
canónico secreto es suficiente para que surjan los efectos civiles desde su
celebración. En principio hay que destacar que Ia norma civil no recoge
expresamente el reconocimiento de efectos civiles al matrimonio canónico
celebrado en secreto, tampoco hay una norma expresa que señale que Ia
autorización otorgada por Ia autoridad eclesiástica en esta materia es sufi-

15 J. M. Martinell, 'Derecho a celebrar ritos matrimoniales y Acuerdos de ax>peracion-, en Ä/C1995,
pp. 75 a 105; Z. Combalía Solís, La autonomia privada en Ia imcripción del matrimonio canónico en el
Registro civil, Zaragoza 1992, pp. 43 y ss.; R. Navarro VaIIs1 Prólogo a Ia ohra de Z. Combalía Solís, La
autonomiaprii>ada en Ia inscripción del matrimonio canónico en el Registro civil, cit., pp. 9 a 13.

16 Rams Albesa - S. Carrión Olmos, 'Comentario al artículo 64 del Código civi l ' , en Matrimo-
nio y divorcio. Comentarios al titulo IV del Libro I dcl (.odigo civil, 2.a ecl., 1994, especialmente en
las pp. 6ll y 613 a 6l6.
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ciente para considerar que procede, en el ámbito civil, el reconocimiento
de efectos civiles al mismo. En esta materia es necesario llevar a caho una
tarea de interpretación de Ia norma civil en relación al reconocimiento
genérico que hace del matrimonio celebrado según las normas de Derecho
canónico y al reconocimiento de las resoluciones canónicas de nulidad y
las decisiones sobre matrimonio rato y no consumado. Ante las lagunas de
Ia ley, Ia interpretación debe siempre seguir las pautas establecidas por el
Código civil en dicha materia, que señalan que cuando se trata de una
norma de carácter especial, como puede ser el artículo 80 del Cc, no cabe
Ia interpretación analógica, que sólo procede respecto a reglas de carácter
general '7. Pero en este caso, cabe argumentar que se aplica Ia analogía por
cuanto se trata de aplicar una norma de Derecho especial a un supuesto
de hecho que se mueve dentro de Ia misma parcela del ordenamiento jurí-
dico, es decir a otro supuesto de Derecho especial. Es por eso que consi-
deramos que, al igual que se conceden efectos a las resoluciones de nuli-
dad canónicas si se declaran ajustadas al Derecho del Estado (art. 80 Cc),
hay que considerar que también Ia dispensa canónica tiene efectos civiles
y, en relación al tema que nos ocupa, Ia autorización eclesiástica en mate-
ria de matrimonio secreto tendrá efectos civiles siempre y cuando Ia misma
no tenga como causa evitar Ia aplicación de Ia ley civil.

2.2. El matrimonio por apoderado en el Derecho civil
y en el Derecho canónico

En el ámbito civil, esta modalidad de matrimonio recoge Ia posibilidad
de que uno de los contrayentes pueda manifestar el consentimiento matri-
monial sin estar presente en el acto de celebración del matrimonio, valién-
dose de una tercera persona que actúa como representante voluntario del
contrayente en virtud de un apoderamiento que dicho contrayente Ie ha
conferido. El matrimonio por apoderado, al igual que el matrimonio secreto,
es una modalidad especial de Ia forma ordinaria. Así Io entiende gran parte
de Ia doctrina, cuando niegan que Ia celebración del matrimonio por apo-
derado sea una forma extraordinaria de matrimonio y también Io pone cle
relieve el iter legislativo del artículo 55 del Código civil. El texto del Proyec-
to que presentó el Gobierno exigía, para poder celebrar este matrimonio,
que concurrieran causas graves que Io justificaran, mientras que el texto
aprobado tras el informe de Ia ponencia únicamente exigía el requisito de

17 Véase E. Uetti, Interpretación de Ut ky y de los actos jurídicos, traducción y prólogo ck J. L de
los Mo/us, Fj)FRSA, Madrid 1975, pp. 155 a 176 y 277 a 300.
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que concurriera una causa que así Io justificara y, finalmente este requisito
acaba por desaparecer en el texto definitivo que no exige concurrencia de
causa alguna. En relación a esta modalidad de matrimonio, el artículo 55 del
Cc señala que no es necesario que se cumpla más que un presupuesto como
es que uno de los contrayentes no resida en el distrito o demarcación del
juez o funcionario autorizante '8.

En relación al término que recoge el artículo 55 del Cc, matrimonio
«por apoderado»19, es necesario realizar algunas precisiones terminológicas,
ya que hay diferentes posicionamientos sohre el uso del término apoderado
en este contexto. Unos consideran que no es afortunado20, porque no se
trata de un representante voluntario como indica el término, e incluso seña-
lan que hubiera sido mejor utilizar el termino «nuntius» por cuanto su conte-
nido indica que el sujeto es portador de una declaración de voluntad com-
pletamente predeterminada por Ia persona que otorga el poder. Por el
contrario, otro sector criticando Ia utilización del término «nuntius», conside-
ra adecuado el uso del término «apoderado», e indica que en el matrimonio
por poder Ia obligación del apoderado no es sólo material sino que incluye
el deber de poner en conocimiento del poderdante aquellos hechos de que
tuviera conocimiento que por su entidad pudieran inducir a considerar las
nupcias no deseables. Así se puede afirmar que «tal vez Io más correcto sea
aceptar un concepto amplio de representación en el que quepa Ia figura
comentada. Parece razonable pensar que no se trata de excluir en nuestro
caso el fenómeno de Ia representación cuanto de admitirlo dentro de unos
límites necesariamente estrechos en el Derecho de familia y, muy en parti-
cular, en el matrimonio»21.

18 L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 55 del Código civil', en Comentario del Código civil, t. I,
MJ., pp. 289 y 290. Aunque hay que señalar que puede parecer, en función de Ia lectura de algunos
textos doctrinales, que es necesario que concurran supuestos de imposibilidad, v.g., V. Reina -J. M. Mar-
tinell, Curso de Derecho matrimonial, cit., p. 533. Estos autores señalan que en ese artículo trata de dar
respuesta a supuestos «de grave dificultad o imposibilidad material de los contrayentes de estar presentes
personalmente en el momento de Ia celebración del matrimonio.

19 Como se puede apreciar no es una cuestión baladí, ya que en función de que nos encontre-
mos ante un apoderado o un nuntius será diferente el régimen jurídico de aplicación al sujeto que
actúa como representante en relación a supuestos como coacciones aI representante o Ia responsabili-
dad en relación a Ia mala fe matrimonial.

20 L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 55 del Código civil', cit., p. 289. F.1 autor señala que
esta expresión -no es el todo correcta, por cuanto el poder presupone que el apoderado pueda
actuar dentro de un margen de discrecionalidad más o menos amplio, siempre —claro es— que se
rnueva dentro de los límites del poder de representación que se Ie haya conferido. Pero tal margen
de discrecionalidad no puede darse en el matrimonio por apoderado, pues éste no puede sino exte-
riorizar el consentimiento matrimonial del contrayente que Ie ha conferido el poder sin mati/ación
ni modalidad alguna-.

21 E. Rubio Torrano, -Comentario al artículo 55 del Código civil-, en Matrimonioy divorcio.
Comentarios al Título IV del Libro I del Código civil, 2.-' ed., Madrid 1994, pp. 409 a 413. Concreta-
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La característica especial del matrimonio por apoderado en el Derecho
civil con,siste en que uno de los contrayentes, que no está presente on Ia
celebración del matrimonio, está representado por un procurador o persona
que transmite Ia voluntad ya declarada por el representado. En este caso se
exigen como requisitos los siguientes; en primer lugar, que el juez, alcalde
o funcionario encargado del Registro civil autorice en el expediente previo
que el matrimonio se celebre por apoderado. Como ya se ha señalado, ante-
riormente se exigía para que se produjera dicha autorización Ia existencia
de una causa, pero en Ia nueva regulación este requisito no es necesario y
aunque no exista una causa el juez podrá proceder, conforme a su criterio,
a su autorización, para ello sólo se exige que uno de los cónyuges resida
fuera cle Ia demarcación territorial clonde se va a celebrar el matrimonio.

En segundo lugar se exige que se otorgue un poder especial. Este se
constituye a partir de Ia declaración de voluntad de uno de los contrayen-
tes, el poderdante. Dicha declaración tiene carácter recepticio, debe ser
conocida tanto por Ia persona que actuará como representante como por el
otro cónyuge que estará presente en el momento de celebración del matri-
monio. El poder, además, debe ser especial, por Io tanto debe circunscribir-
se al encargo de manifestar el consentimiento matrimonial a una persona
concreta. Igualmente, en dicho poder se determinará Ia persona con quien
ha de celebrarse el matrimonio, con expresión de aquellas circunstancias
necesarias para su identificación. El artículo 1280 del Cc exige que el poder
se otorgue de forma auténtica, es decir, en documento público, hion en
forma notarial o ante un cónsul de España en el extranjero.

El artículo 55 del Cc señala cuáles son las causas de extinción del poder
para contraer matrimonio, que son las siguientes: revocación del poderdan-
te, renuncia del apoderado 2¿ o muerte de cualquiera cle ellos. Reina y Mar-
tinell23 señalan que pueden existir otras causas no expresadas en ese artícu-

menle cn las pp. 409 y 410 este autor señala que 4ampoco puede decirse ,sin más que el apoderado
cumple una mera función material y mecánica, ya que si hien no tiene campo de decisión .tlguno,
deberá, por ejemplo, poner en conocimiento de su poderdante aquellos hechos que por su entidad
indujeran razonablemente a considerar las nupcias como no deseables y, por tanto, a desistir de Ia
voluntad de contraer matrimonio-,

22 L, Fuig Ferriol, 'Comentario al artículo 55 del Código civi l ' , c i t . , p. 291. Kn relación a esta
causa de extinción del pocler, señala este autor que Ia inclusión de esta causa -no tiene una justifica-
ción clara; pues si, como se ha indicado antes, el poder se origina por Ia sola declaración de voluntad
del poderdante, el apoderado no debe renunciar a nada, simplemente limitarse a no ejercitar el conte
nido del poder que se Ie haya confericlo". Recogen también este mismo dato V. Reina -J. M. Martinell ,
C.'urso äe Derecho matrimonia/, cit. , p. 555. Hstos autores consideran que Io que hace este articulo es
reproducir Ia norma legal que recoge el contrato de mandato en general para este caso concreto, el
artículo 1732,2 Cc.

23 V. Keina -J. M. Martinell, Curso (Jc /k'rnbo matrimonia/, cit., p. 535.
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Io por las cuales se extingue el poder y recoge entre ellas el supuesto del
cumplimiento de una condición resolutoria o un término final, el caso de
que el poderdante haya celebrado personalmente el matrimonio o que el
apoderado ya haya transmitido Ia voluntad matrimonial en una celebración
previa, en las señaladas circunstancias no tiene sentido volver a utilizar el
poder. Otra causa de extinción sería el hecho de que el matrimonio se hubie-
ra convertido en imposible por haber contraído alguna de las partes otro
matrimonio, y también se señala el supuesto de que el poderdante, tras otor-
gar el poder hubiera padecido una perturbación o enfermedad mental que
Ie incapacite para prestar el consentimiento.

Una vez examinados los requisitos de Ia celebración del matrimonio por
apoderado en el Derecho civil, compararemos estos requisitos con los que
exige el Derecho canónico para celebrar válidamente dicho matrimonio.

Es interesante destacar con carácter previo que, si bien Ia mayor parte
de Ia doctrina canónica estudia el matrimonio por procurador como un apar-
tado dentro de las modalidades especiales del matrimonio, el Código canó-
nico y algunos autores 24 no Io ordenan sistemáticamente del mismo modo,
sino que recogen el matrimonio por procurador vinculándolo al consenti-
miento matrimonial, como manifestación del mismo. Y es que creo necesa-
rio distinguir, por un lado, entre los requisitos referentes a Ia manifestación,
en cuanto exteriorización del consentimiento matrimonial que emiten las
partes (aquí se incardina el matrimonio por procurador); y, por otro lado,
los requisitos exigidos para que Ia manifestación del consentimiento pueda
producir efectos, es decir, los requisitos referentes a Ia forma jurídica de
celebración.

El canon 1104 recoge dos posibilidades de celebrar el matrimonio en
forma ordinaria: Ia primera es aquella en que los contrayentes están presen-
tes físicamente, y Ia seguncla, es una modalidad especial de Ia forma ordina-
ria que consiste en Ia posibilidad de que los esposos contraigan matrimonio
por medio de procurador. Una peculiaridad que presenta el Derecho canóni-
co respecto a Ia regulación civil es que el canon 1104 no indica que sea nece-
sario que al menos uno de los contrayentes esté presente físicamente en el
momento de Ia celebración, a diferencia del Derecho civil. El problema se
plantearía en el caso en el que se celebrara un matrimonio canónico en el
que ambos contrayentes estuvieran representados en Ia celebración del matri-
monio por medio de procurador. Teniendo en cuenta que para el Derecho
canónico se cumplirían los requisitos de validez del matrimonio por procura-

24 Véase A. Bernárdez Cantón, Compendio de Derecho matrimonial, cit., pp. 122 y 123. Tam-
bién F. Aznar GiI, Kl nuevo Derecho matrimonial canónico, cit., pp. 283 a 285.
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dor, mientras que para el Derecho civil no, nos podemos preguntar si en este
caso podría tener en efectos civiles el matrimonio canónico.

Las posihles soluciones a este prohlema son dos. La primera consistiría
en defender que como nos encontramos en un supuesto en el que se reco-
ge, más que un requisito sustancial para Ia validez del matrimonio (Ia pre-
sencia física de uno de los contrayentes), una forma de emisión o manifes-
tación válida del consentimiento matrimonial, Ia expresada por medio de un
representante. Se trataría, por tanto, y tal y como pone de relieve Ia sistemá-
tica del CIC de una modalidad de prestación del consentimiento matrimo-
nial, vinculada al elemento esencial del consentimiento.

Siguiendo esta argumentación, el prohlema que se plantea es el siguien-
te: ¿es razonable Ia limitación que establece el ordenamiento civil, al esta-
blecer como requisito para poder celebrar matrimonio por procurador Ia
presencia de uno de los contrayentes?, ¿por qué no admitir los efectos civi-
les del matrimonio por procurador celebrado en forma canónica en el caso
en el que ambos estén representados?

La posibilidad que recoge el ordenamiento civil de que uno de los con-
trayentes manifieste el consentimiento matrimonial por medio de procurador
significa que el ordenamiento acepta como suficiente que el consentimiento
matrimonial se emita por representante. Hl hecho de que Ia manifestación
del consentimiento matrimonial se realice por procurador por parte de ambos
contrayentes no debería significar que el consentimiento de ambos no sea
suficiente. En este supuesto si se cumplen los requisitos de forma esencial,
es decir, Ia presencia del testigo autorizado y de los dos testigos comunes, se
cumplen los requisitos de validez que el Derecho civil exige.

Esta solución pone de relieve que el matrimonio por procurador esta-
blece no tanto unos requisitos específicos de forma de celebración, como
una modalidad de emisión o exteriorización del consentimiento.

Otra posible solución, consiste en señalar que el matrimonio canónico,
cuando ambos contrayentes están representados por procurador no puede
tener efectos civiles, ya que no se cumple el presupuesto que el Derecho civil
exige para Ia celebración del matrimonio por procurador, como es que uno
de los contrayentes esté físicamente presente en dicha celebración 2S. A este

25 J, A. Álvarez Caperochipi, 'Comentario al artículo 78 del Código civil', cil., p. 757. Esle autor
señala que no se puede admitir Ia valide/ del matrimonio por apoderado en el í¡ue no se pr(xlu/.ca Ia
asistencia personal del otro cónyuge, ya que no se respeta el principio de unidad de acto, a su juicio
requisito de forma sustancial. El argumento que sostiene dicha afirmación es que el artículo 55 del Cc
supone Ia excepción al principio de unidad de acto, por Io que está regulado minuciosamente y no
considera adecuado ampliar el ámbito de valide?, del matrimonio por poder en el supuesto de que
amhos contrayentes estén representados.
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respecto, y para rebatir Ia anterior solución señalada, se puede traer a cola-
ción una idea general en relación al consentimiento: «no se ha de confundir
entre Ia existencia del consentimiento y Ia existencia o validez del matrimo-
nio. El consentimiento puede ser naturalmente suficiente, pero jurídicamente
ineficaz, Io cual ocurre cuando, a pesar de que los contrayentes hayan emiti-
do un acto de voluntad con ánimo de quedar matrimonialmente vinculados,
el ordenamiento, natural o positivo, intercepta Ia natural eficacia de aquel
acuerdo por razones extrínsecas al puro acto consensual como ocurre en el
caso de los impedimentos o los defectos de forma»26. A esta tesis hahría que
objetar que en este caso no estamos ante impedimentos o defectos de forma,
por Io que considero que el matrimonio canónico celebrado por procurador
cuando ambos contrayentes están representados debería tener efectos civiles
siempre que conste Ia manifestación del consentimiento en el documento que
Io acredite, y si se cumplen los requisitos mínimos de forma esencial, como
son que esté presente el testigo autorizado y los dos testigos mayores de edad.

En Io que respecta a los requisitos, éstos se recogen en el canon 1105,1.
Según este canon, se precisa un mandato especial en el que el mandante,
designe a una persona para desempeñar Ia función de representarle en el
acto de prestación del consentimiento matrimonial. En cualquier caso, y aun-
que el poder así Io posibilite, no podrá sustituirse Ia persona del procura-
dor, que deberá ejercer sus funciones personalmente.

El mandato debe realizarse por escrito y adoptar alguna de las formas
previstas por el canon 1015, bien forma de documento público eclesiástico,
que esté firmado por el mandante y una autoridad eclesiástica, como puede
ser el Ordinario, el párroco o un sacerdote delegado por cualquiera de ellos;
o bien, que se otorgue en forma de documento privado, firmado por el man-
dante y al menos dos testigos; o bien, que adopte Ia forma de documento
auténtico civil, siguiendo Ia normativa civil aplicable.

Por Io que se refiere a las causas de extinción del mandato el Derecho
canónico recoge Ia muerte del mandante, Ia revocación del mandato, o que
el mandante padezca demencia. El matrimonio celebrado cuando se incurra
en alguna de estas circunstancias hace que el matrimonio sea nulo aunque
los hechos sean ignorados por el procurador o el otro contrayente, tal y
como dispone el canon 1105,4.

En relación a los efectos civiles del matrimonio canónico por procura-
dor, Ia doctrina admite mayoritariamente que tiene efectos civiles27, pero

26 A. Bernárdez Cantón, Compendio deDerecho matrimonial..., cit., p. 110.
27 J. A. Álvarez Caperochipi, 'Comentario al artículo 78 del Código civil', cit., p. 757. Este autor

señala que -tampoco se prevé por Iu Ley el matrimonio por poder en forma religiosa. Yo entiendo, sin
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además de Ia cuestión anteriormente señalada en relación a Ia admisión por
parte del Derecho canónico de que amhos contrayentes estén representa-
dos, también podemos encontrarnos con otros problemas, por ejemplo, que
el poder no se otorgue en Ia forma que determina el Derecho civil para este
tipo de modalidad de celebración, sino que presente Ia forma de documen-
to público eclesiástico o de documento privado.

En el caso de que el poder se otorgue en un documento público ecle-
siástico, interviene una autoridad eclesiástica que actúa como testigo cualifi-
cado ante el cual se otorga el poder, y considero que al cumplirse un requi-
sito de Ia misma naturaleza al que exige el Código civil, no debería haber
problemas para considerar que el matrimonio tiene efectos civiles.

Sin embargo las cosas son diferentes si nos encontramos con un poder
que se otorga de forma privada, únicamente ante dos testigos, ¿qué ocurriría
en este supuesto?, ¿se puede considerar que se cumple el requisito civil en
cuanto a Ia forma que debe revestir el poder?, ¿puede o no tener efectos
civiles, en este caso, el matrimonio canónico por apoderado?

A pesar de algunas opiniones que consideran suficiente también esta
modalidad de poder 28, creo que hay que concluir que al no cumplirse en
este supuesto un requisito similar al que exige Ia legislación civil, que como
se ha señalado precisa Ia intervención de una autoridad pública, no podría
tener efectos civiles el matrimonio canónico por procurador cuando el poder
reviste forma privada.

3. Kl- MATRIMONIO KN FOKMA EXTRAORDINARIA

KN HI. Dl!RECHO ClVlL Y EN EL DKRECHO CANÓNICO

El Código civil, en el artículo 52, recoge el supuesto del peligro de
muerte. Hay que destacar, en relación a los precedentes más próximos
de este precepto, que el artículo 52 del Cc presenta como novedad Ia
supresión del régimen de condicionalidad que derivaba de Ia anterior regu-

embargo, que, por Io que sc refiere al matrimonio canónico por poder, no hay ningún inconveniente
en admitir su valide?, civil. El canon 1089 del C<"xligo de Derecho Canónico recoge t<xlos los requisitos
de forma sustancial del matrimonio por p<xler que exige Ia ley civil, es decir, el poder especial sufi-
ciente no revocado, designación expresa de Ia persona del cónyuge ausente, y asisíeneia personal del
otro cónyuge-,

28 J. A. Alvarez Caperochipi, 'Comentario al artículo 78 del Código civil', cit., p. 757. Kn opinión
de este autor -el carácter auténtico del poder queda garantizado por los requisitos del canon 1089,
párrafo primero, aunque, desde luego, en ningún caso esiaría de más que el contrayente ausente otor-
gase un poder notarial con anterioridad al matrimonio-.
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lación f>. El actual artículo 52 del Cc introduce un criterio que supone eliminar
Ia nota de condicionalidad que antes se establecía ya que Ia validez del matri-
monio quedaba supeditada a que se acreditara Ia libertad de los contrayentes.

Este régimen jurídico había dado lugar a una división doctrinal en torno
a dos posiciones. Una de ellas defendía Ia teoría de Ia inexistencia del matri-
monio si dicha libertad no se acreditaba, justificando esta conclusión en que
no había apariencia de matrimonio válido sino de matrimonio incierto, por Io
que se está en un supuesto diferente al de Ia nulidad, esta teoría no era
comúnmente aceptada por Ia doctrina. Otra tendencia defendía Ia teoría de Ia
nulidad de aquellos matrimonios en los que no se acreditaba legalmente
Ia libertad de los contrayentes. En opinión de los defensores de Ia misma (teo-
ría de Ia nulidad), Ia condicionalidad se refería al cumplimiento de unos requi-
sitos necesarios para Ia validez del matrimonio, Io que se exceptuaba era su
previa acreditación, por Io que el matrimonio sería válido desde su celebra-
ción, cuando posteriormente se acreditara el cumplimiento de los menciona-
dos requisitos, y nulo desde el momento cle su celebración si no hubiera sido
posible contraerk) válidamente en su momento, lista tendencia criticaba Ia ter-
minología empleada por el artículo en cuestión, que señalaba que el matri-
monio estaba sujeto a condición afirmando que «no es posible entender que
se estaba ante un matrimonio condicional, bien a pesar de Ia literalidad de los
preceptos derogados, porque cuando se habla de condición, es claro que nos
estamos refiriendo a una circunstancia que se pone a un acto y de Ia cual se
hace depender el acto mismo» 3°.

La eliminación de Ia nota de condicionalidad en Ia regulación vigente
se entiende justificada por diferentes razones además de las eminentemente
jurídicas M.

29 Kl matrimonio cn forma extraordinaria antes de Ia reforma se regulaba en los artículos 93. 94
y 95 del Cc, que señalaban:

•Artículo 93: No obstante Io dispuesto en los artículos anteriores, el juez municipal autorizará el
matrimonio del que se halle en inminente peligro de muerte, ya esté domiciliado en Ia localidad ya
sea transeúnte. Este matrimonio se entenderá condicional, mientras no se acredite legalmente Ia lilxT-
tad anterior de los contrayentes-.

•Artículo 94: Los contadores de los buques de guerra y los capitanes de los mercantes autori/arán
los matrimonios que se celebren a lx>rclo en inminente peligro cle muerte. También estos matrimonios
se entenderán condicionales».

•Artículo 95: Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable a los jetes de los Cuerpos militares
en campaña, en defecto del juez municipal, respecto de los individuos de los mismos que intenten
celebrar matrimonio in articulo mortis-.

30 J. M. González Porras, 'Comentario al artículo 52 del Código civi l ' , en Matrimonio v dit>orcio.
Comentarios al Título IVdcl Libro I del Código civil, 1.' ed., Madrid 1994, pp. 357 a 385, en especial
en las pp. 358, 372 y ss.

31 J M. Gon/ále/. Porras. 'Comentario al artículo 52 del Código eivil ' , cit., especialmente en las
pp. 378 y 379.
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Las situaciones que comprende el artículo 52 del Cc son aquellas en
las que Ia muerte puede considerarse próxima según un examen racional
de las circunstancias, bien por causas internas al sujeto como por ejemplo
una grave enfermedad, o bien por circunstancias externas que determi-
nan una situación de riesgo í2. Esta forma extraordinaria implica una
reducción de los trámites o requisitos de Ia forma ordinaria del matrimo-
nio, concretamente no requiere el expediente previo a Ia celebración y
también permite que, en caso de imposibilidad acreditada, pueda cele-
brarse válidamente sin contar con Ia presencia de los testigos comunes.

La autorización del matrimonio en forma extraordinaria, según el
apartado l.° del artículo 52 del Cc compete en primer lugar, de forma
alternativa, al juez encargado del Registro civil y al delegado del juez,
«que conforme al artículo 86,1 de Ia LOPJ, por delegación de aquél, corres-
ponde al juez de paz» -w.

En Ia atribución de Ia competencia para autorizar el matrimonio eri peli-
gro de muerte se exceptúa el criterio de Ia competencia territorial que se
aplica como regla general, ya que el propio artículo 52 del Cc señala que
son competentes el juez encargado del Registro civil y el delegado «aunque
los contrayentes no residan en su circunscripción".

El artículo 52,1 del Cc atribuye Ia competencia objetiva de forma
subsidiaria, en defecto del juez de paz, al alcalde del lugar donde vaya
a celebrarse el matrimonio, y aunque en este caso no se diga expresa-
mente, «se deduce, además, que Ia competencia del alcalde Ie viene atri-
buida aunque los contrayentes no residan en su circunscripción muni-
cipal» M.

El apartado 2." del artículo 52 del Cc recoge Ia situación de los milita-
res en campaña. En este caso, en defecto del juez encargado del Registro,
será competente para autorizar el matrimonio en peligro de muerte el oficial
o jefe superior inmediato. En el apartado 2." del artículo 52 del Cc no se
hace referencia a Ia competencia subsidiaria del alcalde para el caso de Ia
ausencia de juez encargado del Registro civil o delegaclo.

32 L Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 52 dcl Código civil', cn Comentario del Código civil,
MJ, 1993, p 284. Hste autor explica, en relación a los precedentes próximos de esta norma, que el
peligro de muerte que se recoge en este artículo unifica dos supuestos que anteriormente sc regula-
ban por separado: el supuesto de enfermedad grave, que exigía que el riesgo de muerte lucra inmi-
nente, y el supuesto de militares en campaña o personas que viajaban en una nave en circunstancias
mús o menos difíciles, en cuyo caso se hablaba del matrimonio in articulo mortis, supuesto quc no
exigía Ia inminencia dcl riesgo de muerte.

33 J. M. Gon/alc7. Porras, 'Comentario al artículo 52 del Código civil ' , cit., especialmente en Ia
p. 381.

3'í L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 52...', cit. , p. 285,
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Se pueden mantener dos soluciones si concurren el alcalde y el oficial
o jefe superior inmediato, bien que Ia atribución de Ia competencia es alter-
nativa, o bien que es subsidiaria. A este respecto se ha señalado que Ia com-
petencia del oficial o jefe superior inmediato será subsidiaria a Ia del alcalde
por «el hecho de que el alcalde se añadió al artículo 52,1 cuando el proyec-
to de ley se encontraba en el Senado y seguramente por olvido no viene
incluido en Ia disposición de su apartado 2»35.

Nos parece necesario hacer una breve aclaración de qué se entiende
por militares en campaña. La doctrina señala que es conveniente realizar una
interpretación amplia del término «militares»36, y así son considerados milita-
res, «los miembros de las Fuerzas Armadas, que conforme al artículo 8.0 de
Ia Constitución española, están constituidas por el Ejército de Tierra, Ia
Armada y el Ejército del Aire; también deben quedar incluidos los miem-
bros de las fuerzas y cuerpos de Ia Seguridad del Estado (art. 104 de Ia
Constitución) que, si bien dependen de los Ministerios civiles, no cabe
duda de que tienen organización militar, se rigen por normas y Ordenan-
zas militares y en tiempo de guerra quedan a disposición de Ia Defensa
Nacional»37 y, por analogía, se entiende que en este artículo Ia palabra
«militares» incluye a aquellas personas que están empleadas en el ejército
o Ie siguen de algún modo.

En cuanto al término «en campaña», se interpreta también en sentido
amplio. Así se ha señalado que sería «el lugar donde se desarrollan opera-
ciones bélicas o donde presumiblemente se desarrollarán tales acciones
en un breve plazo»38, el término se identifica con el concepto de zona de
guerra, no sólo con Ia vanguardia, sino con todo el territorio donde se
desarrolla '9.

El apartado 3." del artículo 52 del Cc establece Ia competencia en el
caso de que el matrimonio se celebre a bordo de nave o aeronave. En
dichas circunstancias es competente para autorizarlo el capitán o coman-
dante de Ia misma.

La persona que autorice, en los supuestos señalados, el matrimonio en
peligro de muerte deberá dar cuenta inmediatamente de Ia celebración del
mismo al encargado del Registro civil, que comprobará si en el acto de Ia
celebración se cumplieron los requisitos necesarios para su validez, ya que

35 L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 52...', cit., p. 285.
36 L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 52...', cit., p. 285. Este autor opina que se está -inclu-

yendo —pienso— las personas enumeradas en los arts. 194, I y 716, I Co.
37 J. M. González Porras, 'Comentario al artículo 52...', cit., p. 382.
38 L. Puig Ferriol, 'Comentario al artículo 52...', cit., p. 285,
39 J. M. González Porras, 'Comentario al artículo 52...', cit., p. 382.
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el matrimonio celebrado en forma extraordinaria presenta como peculiari-
dad que, según el artículo 52 del Cc, puede celebrarse sin que se haya pro-
cedido a cumplimentar el expediente previo.

Tras señalar los elementos esenciales para Ia válida celebración del matri-
monio civil en forma extraordinaria vamos a destacar, en el ámbito del Dere-
cho canónico, los requisitos que se exigen para Ia válida celebración del matri-
monio en forma extraordinaria.

La forma extraordinaria se regula con carácter general para tcxlo el terri-
torio católico en el Decreto «Ne temeré» en 190740. El Decreto establecia dos
formas extraordinarias, «el peligro de muerte», que requería que se produje-
ra un peligro inminente y casi absolutamente cierto de muerte, y «la imposi-
bilidad de tener un ministro competente que asista Ia matrimonio», que en
este momento requería que durase efectivamente un mes.

Con algunas matizaciones se recoge también el matrimonio en torma
extraordinaria en el CIC de 1917, esta regulación recoge una forma extra-
ordinaria que se establece para los mismos supuestos, el peligro de muer-
te y Ia imposibilidad de asistencia del ministro de culto. Lo que varía es
el concepto de peligro de muerte, no se requiere que el peligro sea casi
cierto; y también varía el concepto de imposibilidad de tener un ministro
competente para que asista, ya que es suficiente Ia previsión de esta impo-
sibilidad.

En cuanto a Ia interpretación del alcance de Ia imposibilidad de que
un ministro competente asista al matrimonio, Ia Santa Sede respondió en su
momento a aquellas cuestiones que se Ie plantearon en torno a Ia misma, y
como se pone de relieve 41 el contenido de Ia imposibilidad de asistencia
del ministro competente irá ampliándose sucesivamente, desde una inter-
pretación restringida por Ia que se exigía que Ia imposibilidad fuera física, y
que ésta afectara al ministro, hasta llegar a interpretar que se refiere a una
imposibilidad que puede afectar tanto al sacerdote como a los contrayentes,
y que incluye tanto Ia imposibilidad física como Ia moral.

La regulación prevista por el CIC de 1917 dio lugar a numerosos pro-
blemas por Ia amplitud de su regulación, entre los que se pueden destacar
que «favorecía Ia clandestinidad, con todos sus inconvenientes; que Ia apli-
cación automática del citado canon conducía a matrimonios canónicos
inconscientemente contraídos; que Ia seguridad jurídica sufría un notable

40 VéaseJ. Martínez Torrón, 'l.a valoración del consentimiento en Ia forma extraordinaria del
matrimonio canónico', en Revista Española de Derecho Canónico 117 (1984) 431 a 458.

41 j. Martine?. Torrón, 'Li valoración del consentimiento en Ia torma extraordinaria del matrimo-
nio canónico', cit., p. 433.
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perjuicio, al dejar a los propios contrayentes Ia valoración de las circunstan-
cias en que estaban facultados para acudir a esta forma de celebración; que
se daban numeroso supuestos de fraude a Ia ley, buscando Ia manera de
recurrir a Ia forma extraordinaria con objeto de eludir las disposiciones canó-
nicas que limitaban el acceso a Ia forma ordinaria»42.

En respuesta a los problemas señalados, el CIC de 1983 reforma Ia ante-
rior regulación y determina que se deberá exigir a los contrayentes Ia inten-
ción de contraer verdadero matrimonio como requisito de validez de esta
forma de celebración.

El nuevo CIC contempla Ia forma extraordinaria en el canon lll6, que
recoge Ia celebración del matrimonio únicamente en presencia de dos testi-
gos comunes.

Esta forma extraordinaria de celebración está prevista para un supuesto
general43, como es que exista en los pretendientes al matrimonio una inten-
ción de contraer verdadero matrimonio, pero que no haya nadie competen-
te según derecho para asistir al mismo, o no se pueda acudir a él sin grave
dificultad.

Dándose este supuesto general, se permite celebrar el matrimonio en
forma extraordinaria en dos casos concretos: el peligro de muerte, o Ia pre-
visión razonable de que Ia imposibilidad o grave dificultad de asistencia del
autorizante va a prolongarse durante más de un mes.

Analizaremos primero el supuesto general y posteriormente los casos
concretos en los que se produce Ia posibilidad de celebrar este tipo de matri-
monio en el vigente Derecho canónico.

1) Supuesto general: «que haya voluntad de contraer verdadero matri-
monio pero que no haya persona competente para asistir al matrimonio o
no se pueda acudir a él sin grave dificultad».

Ia) La voluntad o intención de contraer verdadero matrimonio.
El canon lll6 introduce esta nueva exigencia respecto a Ia anterior

regulación del matrimonio en forma extraordinaria. Es necesario poner de
relieve que Ia misma supone mezclar el requisito de Ia forma con el con-
sentimiento, ya que el consentimiento es el elemento esencial del matrimo-
nio en el que interviene Ia intención. El contenido de este canon ha sido
criticada por este motivo, pero Io cierto es que, ya con anterioridad a su
redacción, Ia jurisprudencia venía exigiendo Ia voluntad o intención de con-

42 J. Martínez Torrón, 'La valoración del consentimiento en Ia forma extraordinaria del matrimo-
nio canónico', cit., p. 434.

43 V. Reina - J. M. Martinell, Curso de Derecho matrimonial, cit., p. 55V
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traer verdadero matrimonio, por Io que según algunos autores Ia anterior
regulación del matrimonio en forma extraordinaria «exigía alguna matización
para Ia correcta comprensión de Ia citada norma canónica« 4"\

Hl problema es interpretar el significado de este requisito, ¿se exige Ia
intención de contraer verdadero matrimonio canónico o por el contrario no
se exige una intención sacramental? La doctrina, se ha posicionado a favor45

y en contra 46 de Ia necesidad de intención sacramental para Ia valide/, del
matrimonio canónico en forma extraordinaria.

En nuestra opinión se dehe entender que Ia intención exigida consiste
en querer contraer Io que Ia Iglesia entiende por verdadero matrimonio, así,
por ejemplo, se considera que «no existiría dicha voluntad si ésta estuviera
dirigida a contraer matrimonio meramente civil por parte de quien está obli-
gado a Ia forma canónica»47.

Ib) Que no haya nadie competente para asistir al matrimonio o no se
pueda acudir a él sin grave dificultad.

Otro requisito que señala el canon ll l6 es Ia necesidad de que exista
una dificultad o incomodidad grave, que puede afectar tanto al testigo auto-
rizado como a los propios contrayentes. La incomodidad se refiere tanto Ia
incomodidad física, porque pudiera sobrevenir algún perjuicio grave físico o
material en razón de Ia ausencia o alejamiento físico del testigo autorizado '18,
como Ia incomodidad moral, que provenga de una causa moral por Ia que a
pesar de Ia cercanía física del ministro a los contrayentes existen causas mora-
les que dificultan Ia celebración del matrimonio.

44 I. Martínez de Alegría, Luformu extraordinaria del matrimonio canónico, origen htstóricoy
régimen mgente, Madrid 1993, p. 321 Kn el mismo sentido, R. Navarro VaILs1 'Comentario al canon 1116',
en Comentario exegético al Código de l\*recho canónico, vol. 111, 2.a ed., Pamplona 1997, p. 14<Vi.

45 V. Reina -J. M. Martinell, Curso de Derecho matrimonia!, cit., p. 554.
46 Véase |. Martínez Torrón, 'La valoración del consentimiento en Ia lorma extraordinaria del

matrimonio canónico', cit., p. 457. Kste autor considera que el matrimonio es canónicamente válido
siempre que se tenga Ia verdadera intención de contraer matrimonio, no es necesaria Ia intención
sacramental. También I. Martínez de Alegría, Laforma extraordinaria del matrimonio canónico..,,
cit., pp. 382 y 383. Kste autor considera que el matrimonio es canónicamente válido siempre que se
tenga Ia verdadera intención de contraer matrimonio, no es necesaria Ia intención sacramental. Hn el
mismo sentido, A. Bernárdez. Cantón, Compendio de Derecho matrimonial..., cit., p. 231. También
F. A/nar OiI, /:/ niiet>o Derecho matrimonial canónico, cit., pp. 283 a 285.

47 V, Reina - J. M. Martinell, Curso de Derecho matrimonial, cit., p. 554.
48 I. Martínez de Alegría, Laforma extraordinaria del matrimonio canónico..., cit., pp. 267 y

268. üi incomodidad física referida a los contrayentes supone que éstos -se vieran obligados a sopor-
tar gastos excesivos, a emprender un viaje (.. .) que resultara arriesgado a causa de Ia distancia o de Io
peligroso del camim>; mientras que Ia incomodidad física referida al párroco se puede referir a que
•se pusiera en grave peligro Ia vida del párroco, que fuere llamado para asistir a Ia celebración de un
matrimonio, a consecuencia de Ia propagación de una epidemia, por enfermedad contagiosa...". Fn el
mismo sentido, A. Bernárdez Cantón, Compendio de I^erecho matrimonial..., cit., pp. 227 y 228.
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Se ha puesto de relieve que Ia negativa del testigo autorizado a celebrar
el matrimonio no constituye de por sí un supuesto de incomodidad grave ni
legitima Ia utilización de Ia forma extraordinaria, el requisito se cumple en el
supuesto de imposibilidad moral objetiva del párroco que, se insiste, es una
circunstancia objetiva49.

El canon lll6, contiene una previsión relativa a Ia ausencia del ministro
competente, estableciendo en este caso Ia necesidad de acudir a otro sacer-
dote o diácono para que esté presente en el intercambio del consentimiento
matrimonial. Esta previsión no constituye una condición de validez del matri-
monio en forma extraordinaria, sólo afecta a Ia licitud del matrimonio.

2) Los supuestos concretos en los que se permite Ia celebración del
matrimonio en forma extraordinaria son dos:

2a) En primer lugar, se recoge Ia previsión prudente de que Ia situa-
ción descrita vaya prolongarse durante más de un mes. No es suficiente que
el párroco esté ausente o impedido física o moralmente para asistir al matri-
monio, sino que se requiere que se prevea prudentemente que Ia situación
vaya a mantenerse durante más de un mes.

Para que Ia previsión sea «prudente» no basta que los interesados estén
persuadidos de ello de forma subjetiva, sino que es necesario que objetiva-
mente se produzcan aquellas circunstancias por las que cualquiera, «discu-
rriendo prudentemente»w, pueda y deba prever que Ia situación de imposi-
bilidad vaya a prolongarse durante más de un mes. Este requisito es de
necesario cumplimiento para que el matrimonio sea válido «si se demostrara
que tal apreciación -atendiendo a los datos objetivos con que se contaba en
aquel momento- careció de fundamento, Ia forma extraordinaria no habría
quedado justificada y el matrimonio sería nulo»51.

2b) En segundo lugar, se recoge Ia situación de peligro de muerte.

También en este caso se requiere que se produzca una circunstancia
objetiva, el peligro de muerte, y que dicha circunstancia se pueda apreciar
prudente y razonablemente, pero a diferencia del supuesto anterior, en este

49 R. Navarro VaIIs, 'Comentario al canon 1116', cit., p. 1456. También I. Martínez de Alegría, La
forma extraordinaria del matrimonio canónico..., cit., pp. 261 y 262. El autor señala que el cumpli-
miento de este requisito objetivo se produce por Ia imposibilidad moral que puede afectar tanto al
párroco como a los contrayentes; esta imposibilidad puede provenir de sanciones legales o de perse-
cución que amenazan al ministro, por el hecho de prestar su asistencia, y a los contrayentes, por el
hecho de celebrar matrimonio canónico (durante Ia última guerra mundial, católicos que habían caído
cautivos en campos de concentración, a menudo eran amenazados con graves sanciones si contraían
matrimonio canónico).

50 I. Martínez de Alegría, lM/orma extraordinaria del matrimonio canónico..., cit., p. 312.
51 V. Reina -J. M. Martinell, Curso de Derecho matrimonial, cit., p. 555.
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caso es suficiente que se valore por los contrayentes, sienclo este requisito
de necesarit) cumplimiento para que el matrimonio en forma extraordinária
sea válido. El peligro de muerte puede obedecer, hien a causas intrínsecas
al propio sujeto, como la enfermedad, o a situaciones en las cuales puede
correr peligro Ia vida de alguno de los pretendientes al matrimonio "^.

En Io referente a Ia inscripción canónica del matrimonio celebrado en
forma extraordinária, que no tiene carácter de elemento esencial para Ia vali-
dez del matrimonio, debe realizarse una vez celebrado el matrimonio, Están
obligados solidariamente a informar al Ordinário del lugar de Ia celebración
del matrimonio, para que éste inste Ia inscripción canónica, el sacerdote o
diácono que hubiera asistido a Ia celebración, los contrayentes y los testigos,
tal y como dispone el canon 1121,2. En el supuesto en el que se hubiera dis-
pensado al matrimonio de Ia forma canónica, el canon 1121 establece que el
Ordinario clel lugar que concedió Ia misma procurará Ia inscripción de Ia
celebración y de Ia dispensa en el Registro matrimonial de Ia Curia y en el
Registro de Ia parroquia de Ia parte católica.

En cuanto a los efectos civiles del matrimonio canónico en forma extra-
ordinaria, en nuestra opinión, existen dificultades para que éstos se produz-
can en todos los supuestos. Los problemas se derivan de las diferencias exis-
tentes entre Ia regulación de Ia forma extraordinaria en el ordenamiento
canónico y en el ordenamiento civil.

La primera diferencia destacable se refiere a los supuestos en los que
se permite Ia forma extraordinaria. Mientras en el Derecho civil se iricluye
un único supuesto: el peligro de muerte, el Derecho canónico incluye dos
supuestos, tanto el peligro de muerte como, fuera del peligro de muerte si
se prevé prudentemente que no va a haber alguien que sea competente para
asistir al matrimonio o no se puede acudir a él sin grave dificultad y dicha
situación va a prolongarse durante un mes al menos. Este último supuesto
no es subsumible en el tipo legal civil, por Io tanto el matrimonio canónico
celebrado en forma extraordinaria cuando no concurre el supuesto de- peli-
gro de muerte, no podrá tener efectos civiles por no reunir las condiciones
que establece el Derecho civil s\

52 Como ejemplos de causas intrínsecas se piietlen señalar: enfermedad, operación quirúrgica
peligrosa, parto difícil; y son ejemplos de cansas extrínsecas: el peligro de naufragio, Ia batal la proxi-
ma, el riesgo de contagio por una epidemia de consecuencias moríales,

53 Así lo pone de relieveJ. A, Alvare/. Caperochipi, 'Comentario al artículo 7K del (x'>digo e iv i l ' ,
c i t . , pp. 755 y 757. Kste autor opina que -a tenor del mismo canon 1098,1 es vál ido el matr imonio
contraído en presencia de dos testigos, en cl caso de incomodidad grave cle acudir al Ordinario, párro-
co o sacerdote delegado, aunque no haya peligro de muerte, y siempre que sc prevea que el estado
de las cosas haya de durar más de un mcs. Nuevamente es dudoso mantener aquí , aun a pesar del
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Parece, sin embargo, que sí podría tener efectos civiles el primero de
los supuestos recogidos como forma extraordinaria, el supuesto del peligro
de muerte, ya que coincide o puede subsumirse en el precepto civil relativo
al matrimonio en forma extraordinaria.

La segunda diferencia que es preciso poner de relieve es Ia relativa a
los requisitos que exigen ambos ordenamientos para Ia válida celebración
del matrimonio en forma extraordinaria.

En el caso del matrimonio canónico si se ha celebrado ante dos tes-
tigos es canónicamente válido, pero si se presenta este matrimonio para
su inscripción en el Registro civil, por aplicación del artículo 63 del Códi-
go civil deberá denegarse Ia práctica de Ia inscripción ya que este matri-
monio no reúne los requisitos de validez que exige el Código civil, no es
válido y no podrá tener efectos civiles, así Io ha señalado Llamazares,
cuando afirma que no es posible que se Ie reconozcan efectos civiles al
matrimonio canónico en forma extraordinaria por el hecho de que el orde-
namiento canónico establece que el matrimonio en forma extraordinaria
puede celebrarse válidamente sólo ante dos testigos en los supuestos reco-
gidos en el canon 1116, mientras que el Derecho civil prevé que Io que
no puede faltar nunca es el representante oficial, ya que su ausencia da
lugar a Ia nulidad del matrimonio, mientras que sí pueden faltar los testi-
gos si se prueba Ia imposibilidad de su asistencia Sí.

Por tanto, se debe concluir que el artículo 80,1 de Ia LRC, en el que se
indica que los matrimonios canónicos celebrados en forma extraordinaria
son susceptibles de anotación registrai e incluso de inscripción, si se certifi-
ca canónicamente su existencia, no puede mantenerse ya, si tenemos en
cuenta que su redacción data de 1957 y estaba prevista para el sistema matri-
monial anteriormente vigente.

Al haber cambiado el marco constitucional, y encontrarnos en un siste-
ma matrimonial civil único que permite pluralidad de formas de celebración
confesional, a las que reconoce efectos en determinados casos, siempre que
las mismas cumplan los requisitos esenciales que prevé el Derecho civil para
los mismos supuestos, parece que este artículo quedaría derogado por las
disposiciones recogidas en el Código civil, por Io que se debería plantear su
reforma55.

aríículo 78 clcl Código civil, Ia valide/ dc estos matrimonios». Hn el mismo sentido, D. Llamazares Fer-
nández, /;'/ sistema matrimonial..., cit., pp. 208 y 209.

54 Véase D. Llamazares Fernández, Elsistema matrimonial..., cit., pp. 208 y 209. Kn el mismo
sentido, J. A. Álvarez Caperochipi, 'Comentario al artículo 78 del Código civil', cit., pp. 7SS a 7S7.

55 O. Llamazares Fernández, Elsistema matrimonial..., cit.. p. 209
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4. CONCLlISIONKS

En cuanto a los efectos civiles del matrimonio canónico celebrado en
secreto, por procurador, y en forma extraordinaria, se pueden señalar las
siguientes conclusiones:

1. El matrimonio canónico secreto tiene efectos civiles, no requiere
para su validez Ia autorización civil propia del matrimonio civil secreto, sino
que el cumplimiento del requisito de Ia autorización canónica, cuando exis-
ta una causa grave que así Io justifique, es suficiente para que el matrimo-
nio sea válido desde que el mismo se celebre.

2. El matrimonio por procurador debe considerarse, más que como
una modalidad de Ia forma ordinaria de celebración, como una modali-
dad de expresión del consentimiento matrimonial. Esta vinculación del
matrimonio por procurador con el elemento consensual, se presenta en el
Código de Derecho canónico que recoge este elemento en el canon 1104,
relativo al consentimiento, y también en Ia sistemática que presentan algu-
nos autores.

2.1. Esta modalidad especial de matrimonio canónico tiene efectos
civiles, aunque nos podemos encontrar con algunos problemas cuando el
matrimonio canónico por apoderado no reúne los requisitos que establece
el Derecho civil para dicho matrimonio, ya que el ordenamiento civil exige
para Ia celebración del matrimonio por apoderado que uno de los contra-
yentes esté presente en el momento del intercambio del consentimiento,
mientras que el Derecho canónico permite que ambos contrayentes estén
representados.

En este caso, si se celebra matrimonio canónico por procurador y
ambos contrayentes están representados, considero que Ia celebración debe-
ría tener efectos civiles siempre que conste Ia manifestación del consenti-
miento en el documento que Io acredite, y si se cumplen los requisitos míni-
mos de forma esencial.

2.2. También se advierte otra diferencia respecto a Ia forma que puede
revestir el poder, el ordenamiento canónico admite el poder otorgado de
forma privada ante dos testigos, mientras que el Derecho civil exige siem-
pre Ia presencia de una autoridad civil. Parece que en aquellos supuestos
en los que el poder se realiza siguiendo las exigencias canónicas y no se
cumplen requisitos de validez análogos a los exigidos por el Derecho civil
para ello, y realizando una interpretación acorde con el principio de laici-
dad, se debería de negar Ia inscripción de los matrimonios canónicos que
no reúnen los requisitos que para Ia validez exige el Código civil para los
mismos supuestos.
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3. El matrimonio canónico en forma extraordinaria no podrá tener
efectos civiles cuando se celebra en el supuesto de que se prevea prudente-
mente que no va a haber alguien que sea competente para asistir al matri-
monio o no se pueda acudir a él sin grave dificultad y se prevea que dicha
situación va a prolongarse durante un mes al menos, ya que el Derecho civil
no posibilita en este caso Ia celebración del matrimonio en forma extraordi-
naria, por Io que el reconocimiento iría en contra del principio de laicidad.

Asimismo, por influencia de dicho principio, tampoco podrá tener efec-
tos civiles el matrimonio canónico en forma extraordinaria cuando su cele-
bración se produzca únicamente ante dos testigos, ya que se incumple un
requisito de forma, Ia presencia del representante oficial, que según el Códi-
go civil es el único requisito de forma que no subsana Ia buena fe de al
menos uno de los contrayentes.

Cristina Odriozola Igual
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